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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anua) ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la ln$t>ección de
Talleres del Hogar Pigiiatflli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pngoe se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
■>rros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

Í,3ÍE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

< ti mediatamente que loa señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
rusiumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

J.os Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
fe cada semestre

I^as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y, te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , , _

I,as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 385.
Mi Decreto de 19 de abril abrió el proceso inte- 

grador en una síntesis superior -- b'alange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N- S.— de las dos 
grandes organizaciones políticas consideradas como 
< xpoiicntes ’auténlicos del espíritu del alzamiento nia- 
cional iniciado por nuestro glorioso Ejército el 17 
de julio de 1936. Para su realización y para el go
bierno del Partido unilicado se estableció un Secre
tariado político, en cierto modo provisional, que 
h'abía de servir de tránsito a unía estructura más 
perfecta.

En los seis meses transcurridos desde aquella fe
cha hasta hoy se ha cumplido aquel cometido y se 
han incorporado al movimiento nacional elementos 
nuevos, contrastando con el conveniente rigor su 
autenticidad y la rectitud de su propósito. A la vez 
se ha iniciado la ineludible revisión de afiliados.

A(|uella etapa, que puede llamarse de unificación, 
está en la actualidad suiperad'a.

El Secretariado politico ha cumplido su difícil 
cometido con abnegación y patriotismo que le hlacen 
acreedor a la gratitud de todos y <|ue aqftií se con
signa. El Decreto de unificación tuvo su desenvol- 
vuniento magnifico en los Estatutos de Falange Es
pañola Tradicional i sta y de las J. O. N. S., elabora
ción del propio Partido, dictándose su constitución 
interné, y que obtuvieron mi aprobación en nli De
creto de 4 de agosto. En los términos (fue allí se 
establecen, y para iniciar la etapa de unidad, precis'a 
proceder a la constitución de los órganos que, bajo 
mi fefatura, lastimen su dirección y gobierno.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo 1." Con arreglo al artículo 36 de los 

Estatutos, nombro miembros del Consejo Nacional 

de Falange Española.’ Tradicionalista y de las
J. O. N. S., a:

1. Pilar Primo de Rivem y Sáciiz de lleredia.
2. D. Tomás 'Dbmingucz Arévalo.
3. Excmo. Sr. D. Gonzalo Queipo de Llano.
4. D. José María Pemán Pemartin-
5. D. Eugcniio Montes.
6. D. Esteban Bilbao Eguía.
7. D. Raimundo Fernández Cuesta. -
8. D. Julio Muñoz Agitilar.
9- I). Juan Beigbedcr Atienza.

10. D.a Mercedes Sauz Bachiller.
11. Excmo. Sr. D. Fidel Dávila Arrondo.
12. D. («aquín Balectena.
13. 1). Jesús Suevos.
14. D.a María Rosa Urraca Pastor.
15. Excmo. Sr. D. José de Yanguas Mesía.
16. 1). José Luna Meléndez.
17. I). José María Valiente Soriano.
18. 1). Agustín Aznar Gerner. "
19- ‘Di Dionisio Ridruejo Jiménez.
20. D. Ramón Serrano Suñer.
21. D. Alfons । G'arcía Valdccasas.
22. D. Pedro Sáinz Rodríguez.
23. D. Manuel Fal Conde.
24. D. Ernesto Jiménez Caballero.
25. D. José Antonio Jiménez Arnáu-
26. Excmo. Sr. D. Francisco Gómez Jordana.
27. D. José María Oriol Unptijo.
28. D. Javier Martínez de Bedoya.
29. D. José Mazón.
30- D. Pedro González Bueno.
31. JX Juan Yágüe Blanco.
32. I). Tomás Dolz de Espejo.
33. I). Joaquín AFiranda. ,
34. D. Eugenio JVlegas Latapié.
35. D. Fermín Izurdiaga Lorca.

- ------------------------------------------------
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36. Excmo. Sr. D. José Monasterio Ituarte-
37. D. Ladislao López Basa.
38. 1). Leopoldo Panizo Piquero
39. D; Darío lGaza]X) Waldcs.
40. 1). Augusto Barrado.
41. I). Pedro Carnero del Castillo.
42. Exetnio. Sr. D. Ecíuiardo Aunós Pérez.
43. D. Fernando González \ élez.
44. D. José Antonio Girón.
45. D. Antonio Urbina Melgarejo.
46. D. Manuel Halcón.
47. D. Luis Arellano Dihinx.
48. D. Sandio Dávila.
49. D- Romúfaldo de Toledo y Robles.
50. D. José Rivas Seva.
Artículo 2.° La prerrogativa a que se refiere el 

artículo 39 quedará en suspenso hasta que se haya 
celebrado el juramento de los Consejeros.

Dado en B’uirgos a 19 de octubre de 1937. — Se
gundo Año Triunf'al. — Francisco Franco.

(Del ILdctín Oficial del Estado núm. 366. 
de fecha 21 de octubre de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión de ,Hacienda, vengo en anunciar con
curso ]>ara el sumiinistro de los impresos necesarios 
para la cobranza de fas contribuciones del Estado 
en el próximo año 1938, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a El presente concurso tiene por objeto con
tratar la confección y entrega en Burgos de los im
presos para recibos y cartones de patentes que se 
comprenden en el anexo final.

2 .a Podrán tomar parte en el concurso, por sí 
o por medio de representantes legtdmente autoriza
dos, los industriales del Arte de Imprimir, siempre 
que sute talleres radiquen en la zona ocupada por el 
Ejército nacional.

3 .a El formato, tamaño y calidad del papel } 
procedimientos de impresión de reci1)os y patentes 
serán análogos a los utilizados en el actual ejercicio 
y corresponderán a los modelos que estarán de ma
ní tiesto en las Delegaciones de Hacienda.

4a Con la proposición se aco/mpiañará muestra 
duplicada de papel que cada concursante se proponga 
emplear para los impresos. Al que le fuera adjudi
cado el suministro se le devolverá una de esas mues
tras de pajiel, firmada por él y por el Secretario de la 
Comisión.

5 .a En el plazo de veinte días a contar de la fe
cha de la adjudicación y entrega de los dibujos, que 
serán umultánqas, el adjudicatario entregará la can
tidad de impresos contratada. Las ofertas de anti
cipo de este plazo se reputarán como una de las 
condiciones preferentes para hacer la adjudicación.

El adjudicatario quedará obligado a presentar, an
tes de efectuar la tirada, una prueba duplicada de 
cada clase de impresos, uno de cuyos ejemplares le 
será devuelto, con la aprobación de la Comisión de 
Hacienda, en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas.

6 .a I .as proposiciones podrán referirse a todos o 
cada uno de los tres grupos de impresos que se con

cursan; la adjudicación podrá hacerse en igUal 
forma. , . , .

En las proposiciones se expresará el precio de la 
totalidad (leí suministro y separadamente el de ca<ki 
uno de los tres grupos.

7 ." La pr-posición se redactará en instancia, de
bidamente reintegrada, dirigida *a la Comisión de 
1 lacienda.

Se presentarán las proposiciones en sobres sella
dos y lacrados, en la Secretaría de la Dclcg1ación de 
Hacienda de Burgos, dentro del ])lazo de ocho días 
siguientes a la publicación del nresentc pliego de 
condiciones en el “Boletín Oficial del Estado” y 
antes de las catorce horas del último de dichos ocho 
días. En el anverso del sobre, ((tic irá firmado por el 
concursante, se escribirá lo siguiente: “Concurso 
para el suministro de impresos de recibos”.

8 .a A las proposiciones se acompañará un cer- 
tifidado de la Jefatura de Industria sobre la ca]>a- 
cidad técnica del concursante, el recibo de la contri
bución corriente y resguardo de un depósito provi
sional de 5.000 pesetas, que se constituirá en metá
lico en cualquiera de las sucursales de la Caja Ge- 
nertd de Depósitos en las Delegaciones de Hacienda 
de la zona ocupada por el Ejército. Estos documen
tos acom(|)añarán a la proposición en el mismo sobre 
sellado y lacrado. .

9 /' La apertura de los sobres- se hará pública
mente en ki Delegación de IHacienda de Burgos, a 
las doce horas del día hábil siguiente al en que ter
minó el plazo de presentación de pliegos. Dicha ope
ración se efectuará con asistencia de un Notario 
ante la Comisión formada como sigue: Presidente, 
el Delegado de Hacienda de la provincia de Burgos: 
V'ocalcs: el Ahogado del Estado, Jefe de la misma 
provincia; un Ingeniero industrial al servicio de la 
Hacienda: el Administrador de Propiedades y Con- 
tribufción territorial de la provincia de Burgos; Se
cretario. el Jefe del Negociado de Industrial de la rc- 
petida Delegación de Hacienda.

La Comisión estudiará las proposiciones que se 
presenten y fonmulará su informe a la Comisión de 
Hacienda, la que someterá al 'acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la finita Técnica del Es
tado la resolución de este expediente de concurso.

El contrato será elevado a escritura pública.
10 . Dentro de Jos cinco dí'as siguientes al en que 

se notifique la adjud'icación. la fianza provisional a 
que se refiere la condición 8.a será elevada por el 
adiudicatario a definitiva por un Valor del 10 por 
100 del importe del suministro, en metálico o valo
res del Estado.

Esta fianza quedará exclusivamente afecta a res
ponder del incumplimiento del contrato, que deberá 
ser formlalizado por el adiudicatario en el plazo de 
cinco días.

Las fianzas constituidas por los firmantes de las 
proposiciones que no hubieren sido aceptadas que
darán a disposición de los interesados tan pronto 
haya sido 'adjudicado el suministro. ■

11 . Iva fianza no será devuelta -d contratista 
hasta que se apruebe la recepción del sumiinistro y 
la liquidación de su importe.

12 . Todos los gastos que lleve aparejados la ce
lebración y adjudicación de este concurso, impues
tos, derechos del Notario e importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

13 . La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
eláusuhs del pliego de condiciones dará derecho a 
la. rescisión del contrato con pérdida de la fianza.

14 .- El pago se efectuara en Burgos una vez que 
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el adjudicatario haya hecho entrega total de los im
presos correspondientes.

15 . El adjudicatario quedará sometido a la ju
risdicción de los Tribu-nales de Burgos en todas lias 
cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su 
rescisión, entendiéndose que si fuera ])reciso se pro

cederá contra él ejecutivamente, con arreglo a las 
disposiciones administrativas, siendo de su cuenta 
ti dos los gastos que se originen.^

Burgos, 18 de octubre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — ¡Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 'Hacienda y se

ñores Delegados y Subdelegados de Hacienda.

ANEXO

O i" ti p o p r i ni o i' o

RECIBOS Núm. de hojas

( Anuales.......................................................... 2.100 millares
Rústica amillarada............................................. 1 Semestrales.................................................... 653 id.

( Trimestrales ................................................ 720 id.

( Anuales......................................................... 947 id.
Idem catastrada ............................................... Semestrales................................................... 338 id.

( Trimestrales................................................ 456 id.

í Anuales......................................................... 100 id.
Caminos vecinales............................................. Semestrales.................................................... 7 id. •

' Trimestrales.............................................. 4 id.

Ompo siOjO'iinclo

RECIBO S Núm. de hojas

( Anuales............................................................. 2.080 millares
Urbana fiscal con registro no comprobado. Semestrales......................  236 id.

( Trimestrales.................................................... 148 id.

■ ( Anuales................................................. .... 2 300 id.
Urbana fiscal con registro comprobado .... Semestrales.................................................... 502 id.

( Trimestrales.................................................. 600 id.

( Anuales..................................................  12 id.
Urbana, Zona Ensanche................................... Semestrales.................................................... 11 id.

( Trimestrales................................................ 16 id.

Altas de comprobación técnica de edificios y solares.............................................................. 47 id.

Industrial \ Anuales.............................v............................
/ Trimestrales...................................................

103 id.
452 id.

Idem..................................................................... Recargo sustitutivo de Utilidades.............  20 id.

Utilidades
) Tarifa primera .............................................
j Idem segunda.............................. .................

121 id.
166 id.

Contribución sobre la renta ........................................................................................................... 2 id.

Patente Nacional dé Automóviles (cuaderno 
de 25 hojas).......................................

Recibos de tenencia ..................................
Idem de multas.............................................
Idem de liquidación de cuotas comple

mentarias .......................................
Recibos de justificantes de patentes........

10 id.
42 id.

4 id.
28 id.
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Grupo t e r o c i' o

RECIBOS Núm. de hojas

Patente Nacional de 
Automóviles (cua
dernos de 25 hojas, 
modelos A. B, C, y 
D, y de 5 hojas, 
modelos AG, BG, 
CG, y DG), y Pa
tentes de Turismo 

internacional......

Hojas con dos patentes ....

Hojas con cuatro patentes..

Hojas con dos patentes ...

j Clase A...................
• i Clase AG..................

j Clase B...................
1 Clase BG.................

/ Clase B ...................  
í Clase BG..................
) Clase C.....................  
j Clase CG.................

Clase D.....................
í Clase DG...............

......... 85
................ 6

........... 30

........... 1

.. 22
. ... 1
........... 42
................ 4
........... 13
................ 2

millares 
id.

id. 
id.

id. 
id.
id. 
id.
id. 
id.

Patentes de Turismo internacional.................................. . .. 4 id.

Transportes (cuadernos de 20 hojas)

Industrial .

nd(4n 1 A . . . . . 3.000
3.000

hojas 
id.Id 2 R..........................

Id. 3 B .. . 2.000 id.
Id. 4C . .. 10 000 id.
Id. 5 1) . . 7.000 id.
Id. 6 . . 12 tino id.

000 cuadernos de . ... 5 patentes
000 id de . .. 10 id.
500 id. de. . . 20 id.
200 id. de........... 50 id.

30 id. de ... . 100 id.

Excmo. Sr.: I as conveniencias del Servicio do 
bas Inspecciones regionales, creadas por Decreto de 
25 de abril de 1()36 y reorganizadas provisionalmen
te p-r Ordenes de 10 de diciembre de 1936 y 20 de 
julio de 1937, aconsejan, a consecuencia de la am
pliación de la zona liberada con provincias no inclui
das (-o dicha reorganizacmn, como Málaga y Santan
der. y siempre con el mismo carácter provisional, 
una delbnifación de sus demarcaciones, por lo que 
esta Presidencia, de acuerdo con la propuesta de 
V. E.. ha dispuesto:

l .° La segunda Inspección Regional comprende
rá, con las provincias de León, las de Burgos. Pa- 
leincia v Soria.

2 .° La tercera Inspección Regional comprenderá, 
e n las provincias de Sevilla. Badajoz. Cáceres, 
I[nielva, Cádiz y Córdoba, las de Granada y Mála
ga v las plazas africanas de Soberanía.

3 .° f.a sexta Inspección Regional comprenderá, 
con las provincias de Vall'adolid, Zamora, Salaman
ca Avila y Segovia, las de Madrid y Toledo.

4 .° La octava Inspección Regional comprenderá 
las provincias de Logroño, Navarra. Alava, Guipúz
coa, L n'zcaya y Santander.

5 .° La duodécima Inspección Regional (Servi
cios especiales) comprenderá los de Ferrocarriles y 
Tranvías.

6 .° La residencia de los inspectores regionales 
será fijada por el Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas en arreglo a las necesidades del 
servicio.

Dios guarde a \". F. muchos años. Burgos, 18 de 
octubre de 1937. - Segundo \ño Triunfal. 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas \ 

Comunicaciones.
(Del '■Boletín Oficial del Edado núm. 366, 

de fecha 21 de octubre de 1937).

COMISION DE AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRICOLA

Para cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo al 'ücional del Decreto inúmero 341, <?e 23 
fie agosto del año en curso, dis])ongo:

Artículo 1." Todos los fabricantes de harinas 
vienen obligados a presentar declaraciones rura- 
das por duplicado, de las existencias de trigo y 
harina <iue obren en su poder al terminar el ,día 
31 de octubre del año actual o (pie se encueht'ren 
en tránsito a ellos consignadas, incluso los depó
sitos de particulares f[ue aun, conserven y que 
desde dicha fecha quedan extinguidos, con la 
única excepción de los que sean propiedad del 
Pistado.

To>1:os los demás tenedores d'c harina por cual
quier otro concepto están también obligados a 
prestar declaraciones 'análogas con referencia a 
esta mercancía..

Artículo 2.° Estas declaraciones habrán de 
quedar entregadas en las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Naicional idlell Trigo o en díicinas de 
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Correos, como envío Certificado a las indicadas 
Jefaturas, precisiaímenté el 1 o 2 d’e noviembre 
próximo, y con arreglo al modelo oficial (DP-1), 
del C|ti-e se proveerán en las Jefaturas Provincia
les o Comarcales respectivas.

.Artículo 3.° Dichas declaraciones y su liqui- 
|d|ación en trigo con alrreglo a los coeficientes -que 
se determinarán en la forma que 'a continuación se 
ordena, servirán de base para abonar al Servicio 
Nacional del Trigo por los dodl aran tes el impor
te de pesetas 5'40 por iquintal métrico de tlrigo 
que resulta de aplicar el artículo 4.° del Decreto nú
mero 341.

Artículo 4.° El coeficiente preciso para de
terminar la equivalencia de harina a trigo, será 
ordenado para cada provincia por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio, las que en todo mo
mento resolverán las dudas que puedan presen
tarse sobre las obligaciones die todo orden a cum
plir por líos declarantes.

Dicho coeficiente de equivalencia, oscilará 
como norma general entre 1’43 y 1’20 correspc>n- 
dientcs a rendimientos de harina d'el 70 por 100 
al 83 por 100 y a los respectivos pesos específicos.

Artícuild 5.° Todos los declaramtes a quienes 
se refiere esta Orden quedap obligados a regis
trar detalladamente desde el día 1.° <?e noviem
bre próxim > inclusive, cuantas transacciones realicen 
con las mercancías expresadas.

iArtíoulo 6.° Del importe total que los deída- 
rantes vienen obligados a abonar al Servicio Na
cional del Trigo se descontará un 5 por 100 en 
concepto Pd bonificación y el importe líquido re
sultante s-erá ingresado antes del dia 10 de no
viembre próximo en cualquiera d’e los Raucos de 
la provincia donde el Servicio Nacional del Trigo 
tenga abierta cuenta corriente, notificando a la 
correspondiente Jefatura Provincial el ingreso 
practicado.

Artículo 7." El Servicio Nacional del Trigo 
comprobará la exactitud de* las declaraciones ju
radas a (pie hace referencia esta Orden, viniendo 
obligados los declarantes a frlar todo genero de 
facilidades al personal que se designe para el 
cumplimiento de esta misión.

, Articulo 8.° Las infracciones de estas -dispo
siciones serán sanciornadas icón arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 d'el Decreto-ley de 2 de 
agosto de 1937.

Burgos, 20 de octulbhe de 1937.—Segundo Año 
[I riunfal.— El Presidente, Eufemio Olmedo. 
Señor Delegado Nacional del Trigo.

(Del Boletín Oficial del Estad '” número
367, fecha 22 de octubre de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

Distintrt'O.<.

S. E. el Cien^alísimo de los Ejércitos nacionales 
ha resuelto que el personal del Servicio de Recupe
ración de Materi'al de Artillería y Armamento use 
como distintivo, en el costado derecho del pecho, una 
bomba cruzVida con dos sables y dos fusiles, llevan
do en el centro una S y una R caladas, todo él de 

latón dorado, de cinco centímetros en su mayor di
mensión, que será la de los fusiles.

Burgos. 20 de octubre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — El (General Secretario. Germán Gil 
Yuste.

(Del Boletín Oficial del Estado” número 
366, fecha 21 de octubre de 1937).

Asimilaciones.
Su Excelencia el Gteuerali simo de dos Ejércitos 

nacionales ha resuelto que la norma primera d’e 
la Orden de 28 'de junio último (B. O. núm. 252) 
quede modificada en el sentido de que en do su
cesivo el tiempo preciso para que pueldan ser mi- 
litarizaidos los Médicos que sirvan en filas, será 
de tres meses y no d¡e seis como se hace constar 
en dicha norma.

Burgos, 14 de octubre de 1937.— Segun<X> Año 
friunfal. — El General Secretario, Germán Gil 

Yuste.

SECCION DE MARINA

ORDEN

Su Excelencia el Generalísimo de los Ejércitos 
nacionales ha resuelto la celebración de un cur
so de Alféreces provisionales de Intendencia de 
la Armadla, para servir durante el tiempo de la 
campaña, con las Ibases siguientes:

Podrán concurrir a este concurso los españo
les residentes, en la fecha de esta Or-den en la 
zona liberada, cuya edad oscile de 30 a 45 años, 
tengan aptitud físicai, cuenten con alguno de los 
títulos de Licenciado en Derecho, Intendente, 
Profesor o Perito mercantil, o sean funcionarios 
de los cupos generales <8e¡ Hacienda o Contabili- 

<?ad del Estado y presenten pruebas de su ad
hesión al movimiento salvador de España.

También podrán concurrir, sin limitación de 
d-llajd, los auxiliares de oficinas de lia Armada que 
hayan prestado, por do menos, tres años de servi
cios en destino de carácter purajmente adminis
trativo, y a las inmedliajtas órdenes de un Jefe u 
Oficial de Intendencia.

Se considerarán como méritos:
Haber si|d|o herido en la actual campaña y ha

ber prestado servicios durante la misma en 
buque armado o fuerzas de IMIarina en primera 
línea, durante un plazo de tres meses como mí
nimo. Para los que se encuentren en estos dos 
casos, y siempre que concurran en ellos los títu
los mencionados-, no se t'endrá en cuenta tampo
co la limitación <?c edad señalada.

Las instancias se [dlirigirán al Exento. Sr. Al
mirante Jefe del Estado ’Mhyor <?e la Armada 
hasta veinte días después de la publicación de 
esta Orí ¡'en en e'l “.Bolietin Oficial del Estado” 
debiendo ser acompañadla la instancia de la do
cumentación que acredite los títulos y méritos 
que cada uno alegue y certificado en que conste 
su adhesión a la causa y excelente conducta. La 
,imposibilidad de presentación de títulos y certi
ficados fehacientes, podrá ser salvadla con la de
claración jurada acreditativa de lo alegado por 
el solicitante, avalada por personas <?e reconoci
da solvencia moral y prestigio.

Una vez terminado el plazo de admisión de so
licitudes, se seleccionarán éstas por el Estado 
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Mayor de la Armada, asignán-dose a cada una de 
las aceptaldas los siguientes coeficientes:

Licenciados en derecho: 5 puntos, 
intendentes mercantiles: 4 puntos. 
Profesoires mercantiles: 3 puntos. 
Peritos mercantiles : 2 puntos.
Funcionarios de (Hacienda y Contabilidad: 3 

juntos.
'Heridos: 5 puntos.
Auxiliares de oficinas y servicios en buques 

armados o primera linea: 3 puntos.
Cuando un concurriente reúna varios títimlos 

o méritos, se sumarán los coeficientes asignados 
a ca|¡la uno para formar el coeficiente total.

Por el Excmo/ Sr. Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armalda se nombrairá la Junta en
cargada de efectuar la meincionada selección.

Los concurrentes que ocupen los 20 primeros 
puestos como resultado de la selección, se pre- 
s'entarán en la Escuela Naval militar en la fecha 
qltie se designe, 'y en ella sufrirán un examen 
previo de cultura general, que versará muy espe- 
cialrriente sobre aquellas materias más estrcidlia- 
mente relacionadas con los servicios que van a 
<i<esempeñar.

Por el Almirante del Departamento- Marítimo 
de .Cápliz se nombrará la Junta que ha de proce
der al examen previo, de la que formarán parte 
los dos Pro-Pesores de 'los alumnos de Intenden
cia de la Escuela Naval militar.

Si en este examen previo 'hubiese algún repro
bado. se notificará al Estado Majyof de la Arma
da para que, por la Junta clasificadora', se nom
bren los que deban sustituirlos, quienes se pre
sentarán en la Escuela Naval con la mayor ur
gencia para1 ser examinados como los anteriories.

Los definitivamente :i)Emitidos ingresarán en 
la Escuela Naval y permanecerán en ella duran
te dos meses, tiempo en el que se desarrollarán 
los cursos a base de conferencias. Terminado 
este periodo, serán sometidos a examen, y los 
aprobados pasarán a ocupar las plazas de -Alfé
reces, usando como distintivo el galón corres
pondiente a su empleo y el emblema del Cuerpo 
de Intendencia en el pecho.

Las niaterias a tratar en el curso serán: Con- 
talbilildad del Estado, Contabilidad die personl y 
material de |M|airina, servicios de Intendencia v 
Ordenanzas y Código Militar.

Complemento indispensable <?e -estas confe
rencias, .han de ser las frecuentes visitas a las 
Comisarías del Arsenal y subsistencias para la 
realización de ciercicios prácticos.

Durante su permanencia en la Escuela Naval 
percibirán los mismos emolumentos que los alum_ 
nos die Intendencia, y terminado el curso ptemei- 
birán los haberes correspondientes a los Alfére
ces. ilx)s auxiliares de oficinas que. tengan habe
res superiores a los anteriores seguirán perci
biendo los que ahora kl/Ísfrutan.

Salamanca, 11 de octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El Almirante Jefe del ÉsHaido 
Mayor <>e la iMhrina, Juan Cerverai.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucciones.
Autorizado por S. E. el Generalísimo Me los 

Ejércitos nacionales, se convoca un curso ele for
mación de Sargentos provisionales de Artillería, 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso tentrá lugar en Medina del Campo 
y dará comienzo el dia l.° del próximo noviem
bre.

2 .a Su -diuración será de quince días ¡consecu
tivos, todos lectivos.

3 .a Asistirán a dicho curso todos los cabos y 
solidados que propongiain sus Jofes naturales como 
consecuencia de los que, a su vez, les propongan 
los Capitanes de batería, con la- limitación tele que 
el máximo de ellos no podrá exceder de dos por 
cada una de dichas unida|cles, haciendo la pro
puesta por orden de merecimientos a fin de que, 
si el número de propuestos e xcede de los 500 que 
se convocan, pueda hacerse la sélección por los 
(pie figuren en cabeza.

4 .a Las condiciones de edad que han de llenar 
los solicitantes será la -(pie. correspon|dia a la de 
los reemplazos que se encuentren en filas.

5 .a Además de la edad señalada em la base 
anterior, han de tener en dUenta Es Jefes de lias uni
dades que formulen la propuesta a qiue se refiere 
la base tercera (pie los alumnos propuestos han 
de contar por lo menos con dos meses de servicio 
en los frentes -de primera línea y reunir condicio
nes de vocación, valor y aptitud para el mando, 
y también, como míninto, la preparación cultural 
exigida a los del grupo A en la coinvocatoria' del 
curso para Sargentos provisionales de Infante- 
nía que fué anunciada por Orden de 28 de agosto 
dei año actual en el “Boletín Oficial del Estado’’ 
¡número 318, que son las siguientes:

a) Conocimientos gramaticales, -especialmen
te a los (pie ortografía y análisis, se refiere.

ib) (Conocimientos de Aritmética que com
prendan hasta el sistema métrico-decimal, razo
nes y proporciones y regla de tres simple. .

c) Geometría en la extensión suficiente para 
llegar a (conocer rectas y planos, polígonos, cir- 
cuiüferencia, circulo, superficies y volúmenes.

-d) Nociones elementales d'e Geografía en ge
neral y de Historia.

6 .a De acuerdo con la batsie tercera, se selec
cionarán 500 alumnos entre toldos los aspirantes 
por el Diretor del curso.

7 .a Los aspiran tes propuestos para este cur
so deberán encontrarse en la Escuela antes del 
•á’ia 31 dei actual nwa dar por terminada la selec
ción de los mismos en este día e irán provistos 
de su vestuario y equipo, sin annaimento y soco
rridos hasta fin /de mes. •

Burgos, 19 de octubre de 1937.—fSegunldb Año 
Triunfal. — El General Jefe. Luis. Orgaz.

(Del "Boletín Oficial 'del Estado” núme
ro 365, fecha 20 d'e octubre de 1937).

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales, se convoca un curso para 
la formación de Tenientes y AJiféreces provisio
nales de Ingenieros, para cub.rir 120 plazas con 
alrreglo a las siguientes bases :

L..a La duración del curso ■será de treinta <Kias 
todos lectivos.

2 .a Se celebrará en Burgos, y para crear el 
necesario espíritu militar, en régimen de inter- 
niado.

3 .a Podran asistir todos aquellos que, no sien
do en la actualidad' Oficiales del Ejército ni su 
edad exceda de 35 años, tengan el título de Inge
nieros civiles, Arcjuitactos (y Licenciados en 
Ciencias exactas, que justifiquen debi|d|amcnte su 
pro-lesión y estudios en Escuellas oficiales d'el Es
tado y cuenten con la aptitud física necesaria para 
el desempeño de su misión activa de campaña y 
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acrediten además buenos informes de adhesión 
a la causa naicionál.

4 .a A los aspirantes comprendidos en la base 
anterior, al finalizar con aiprovechainiento sus 
estudios, se les promoverá al empleo dle Teniente 
provisional de Ing'enieros, cuyo empleo o el su
perior qué pudiera concedérseles, si las necesi
dades y vicisitudes de la campaña lo aconsejan, 
conservará siempre el carácter de provisional v 
estrictamente durante la duración de la misma

5 .a Deducidas Idle las 120 pilazas anunciadas 
las que oeupen los concursantes precedentemen
te citados, el resto serán adjudicadas a los qiue 
aspiran al empleo de Alférez provisional, a tenor 
de lo (juc a continuaición se indica pa,ra los mis
mos.

6 .a Podrán concurrir a este concurso todós 
los individuos pertenecientes al ¡Cuerpo de ISub- 
oficialcs, clases ele tropa y soldados de las unida
des de Infantería, iCaballería. Artillería. |I<nge- 
nieros. Intendencia, Sanidad militar y los indivi- 
•uluos pertenecientes a las milicias nacionales 
cuva edad esté tcomjpTenldida entre los 18 años 
cumplidos sin pasar de los 30 y que reúnan las 
condiciones físicas va enunciadas. Los concur
santes procedentes de las milicias nacionales, 
dado e'l carácter íacultativo del Arma, prestarán 
sus servicios exclusivamente en el Ejército.

7 .a Para tomalr parte en el concurso se pre- 
ícisa:

a) Tener conocimiento de la topografía, acre 
hitado meldliante certificado de Escuela oficial.

b), 'Certificado (pie aícredité haber aprobado 
la mitad de la carrera en cualquiera de las Es
cuelas ‘especiales de Ingenieros o Anpiitectura 
del Estado.

8.a Además de las condiciones señaladas, los 
concurrentes llegarán a acreditar, como mínimo, 
dios meses de servicio de campaña en primera lí
nea v tenddán pheícrencia para ser admitktos, 
dentro d'e la mayor permanencia ‘en los frentes 
en los (pie hayan prestaldo sus servicios, los que 
Iiah'au resultado heridos con anterioridad afl cur
so. siempre que se hallen completamente resta
blecidos y en las condiciones de aptitud física 
antes citada.

P.a Los certificados Pie jos títulos (pie posean 
los interesados y el d'e nacimiento los mostrarán 
al Coronel Director de ja Academia en el mo
mento de la presentación y habrán de coincidir 
con los datos consignados en las instancias. Los 
certificados cuyai expedición corresponda hacer 
en, las plazas no liberadas todavía serán slusti- 
tuíd^os por I ’ieclaraciones ¡¡liradas.
, 10. En las solicitudes, además d'e constar los 

títulos, edad v tiempo servido en el frente por los 
solicitantes, figurará el informe sobre sus con
diciones de mando v méritos de guerra (pie ha
yan contraído, del Capitán de la unidad a que 
pertenezeau o hayan pertenecido y el del Jefe 
de la columna en los casos que se considere ne- 
cesiairio.

11. Las instancias se dirigirán, para su selcc- 
ció-n, al Director de la Academia, el cual tendrá 
en cuenta qtUe debe considerar como admitidos 
primeramente a los alumnos (pie estén en las 
condiciones (pie señiala la disposición de la Jefa
tura de Movilización, Instrucción y Recupera
ción (B. O. núm. 230).

12. El plazo de admisión V.Qe solicitudes se ce
rrará eil día 5 del próximo mes de noviembre. 

para comenzar el curso el 15. empleando el tiem
po que me|dlia entre ambas fechas en las opera
ciones de selección de instancias, aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación de los mis
mos al Centro.

13. Por las distintas Autoridades militares se 
dará la máxima publicación a la ‘convocatoria 
anunciaida, para (pie pue<?an solicitar su admisión 
en el curso, a su debido tiempo, todos aquellos 
aspirantes que, por vicisitudes de la campaña, se 
hallan éstos o sus unidades alejados de sus Pla
nas IMnvores. La incorporación al curso de los 
aspirantes admitidos es obligatoria y con carác
ter de urgencia.

Burgos, 20 de octubre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. — El General Jefe, Luis Orgaz.

(Del "Boletín Oficial jdlel Estado” núme
ro 367, fecha 22 d'e octuUrre de 1937).

SECCION QUINTA

Núm. 5.087.

Comisión Provincial de Incautaciones

De conformidad! con lo previsto en el nrlíenlo 
6.° del Decreto-ley -da 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Gregorio Xragüés Castán. vecino dé Fuenca1-
deras. (Expíe. 3.275)

Santiago Aragüés Marco, vecino de id.
(Expíe. 3.276)

Antonio Vagüés Castán, vecino de id.
(Expte. 3.277)

Miguel Corrales Castán, vecino de id.
. (Expte. 3.278)

Tomás Acín (Mbrláns, vecino de id.
(Expte. 3.279)

Conrado Bastaros Navarro, vecino de id.
(Expte. 3.280) 

francisco Izuel Hástán, vecino d'e idí.
(Expte. 3.281)

X'alcro Castán Izuel, vecino de id.
(Expte. 3.282)

Miguel Luna Izuel, vecino de id.
(Expte. 3.283)

Eduardo Marín Valenzuela, vecino de id.
(Expte. 3.284)

Manuela jMleseguer, vecina de id'.
(Expte. 3.285)

Genaro Mallo Callado, vecino de id. ■
(Expte. 3.286) 

habiendo nombrado Juez instructor a I). Fer
nando Lanzcm Surroca, que actuará en el Juzga- ' 
•do dle instrucción |de Sos del Rey iQfetólico.

Zaragoza, 20 de octubre de 1937. — Seguidlo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidiente 
dJe la ¡Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.087.
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

0." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobro declaración 
de responsabilidad' civil contra

Félix Puentes Andrés, vecino de Sestrica.
(Expte. 3.287)
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Bernabé Lorente Muñoz, vecino cíe Sestrica.
(Expte. 3.288) 

Francisco Lorente Muñoz, vecino de id.
(Expte. 3.289) 

Ensebio Saló Vareas, Vecino de id.
(Expte. 3.290) 

Ramón Asta Martínez, vecino de id.
(Expte. 3.291) 

José Embid Saló, vecino de i|<ll
(Expte. 3.1292)

Antonio Yansuas Tir^o, vecino <?e i'd1.
(Expíe. 3.293) 

habiendo nom‘brad'o Juez instructor a D. Jacinto 
'García Mionje, que adtuará en el Juzgado de ins
trucción de Calatayud.

Zaragoza, 20 de octubre de 1937. — Segiuncio 
Año Triunfal.— El Gobermaidor civil, Presidente 
d’e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.087.
De conformidaldi con lo previsto en el rartículo 

6.° del Decreto-ley de| 10 de 'enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Víctor Mancebón Felipe, vecino de Clarés de
Ribota. (Expte. 3.294)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Liins 
Cosculluela Arcarazo, que (actuará en el Juzgadí 
de instrucción de Ateca.
■ Zaragoza, 21 dé octubre dle 1937. — Seguriido 
Año Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario' 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pediendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de créditos
5 O98.-Mallén

Matricula industrial.
5.104. -Atea
5.105. —Undués de Lerda
5.106. -El Buste
5.111. —Aramia de Moncayo

Padrón de urbana.
5.093.—Lorbés

Padrón de edificios y solares
5.104. -Atea
5.105. —Undués de Lerda
5.107. —Nuez de Ebm
5.108. —Sierra de Luna
5.109. —Carenas

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.1C4.-Atea
5.107. —Nuez de Ebio

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.105. —Undués de Lerda

Repartimiento de rústica
5.106. -EI Buste

COSUENDA Núm. 5.110.
A las horas que se expresarán del día 6 de noviem

bre próximo, tendrán lugar en la sala de sesiones de 
esta Casa Consistorial las terceras subastas de los si
guientes aprovechamientos forestales:

Pastos La Sierra-; a las nueve, pesetas 550.
Idem: Monte Blanco»; a las diez, pesetas 850.
Los respectivos pliegos de condiciones facultativo- 

económicas se hallan a disposición del público en la 
Secretaría municipal.

Cosuenda, 23 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Adrián Lorente.—El Secretario, 
Marcial León.

LORBES Núm. 5.112.
El día 2 de noviembre próximo, a las nueve horas, 

se celebrarán las subastas siguientes para la enajena
ción de aprovechamientos de pastos y lincas: "

Pastos.
Monte «Jaharre»: aprovechamientos para 400 lanares 

y 40 mayores. Tasados en 400 y en 200 pesetas, respec
tivamente, y en una sola subasta y por cinco años.

Monte ■ Ainsol y Vabuena»; aprovechamientos para 
100 cabezas de ganado cabrío. Tasados en 300 pesetas 
y por cinco años.

Monte Del Sacal : aprovechamiento para 50 cabe
zas cabrías. 'Tasado en 150 pesetas y por cinco anos.

Pinos.
Monte «Jaharre : 250 pinos. 'Tasados en 1.450 pe

setas.
Monte Jaharre : 65 pinos. Tasados en 250 pesetas. 

Estas subastas por el año forestal 1937-38.
De no haber postores en la primera subasta, se cele- 

br.irá la segunda, a los diez días siguientes, en las mis
mas tasaciones e iguales condiciones que para las pri
meras.

Lorbés, 17 de octubre de 1937. - Segundo Año 
'Triunfal.-El Alcalde, Baltasar Usáriz,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia,

Núm. 5.114.
JUZGADO NUM. 3

Edicto.

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
llago saber: Que en este Juzgado y por el Procura-’ 

dor Sr. Velasco, en representación de D.a Petra Nugués 
de Val, ha sido promovido juicio sobre separación de 
personas y bienes, contra su marido, D. Manuel Serra
no Fernández, y al ser admitida la demanda formulada, 
he acordado conferir traslado de eíla con emplaza
miento a expresado demandado, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de veinte días 
comparezca en mencionados autos y conteste aludida 
demanda, proponiendo, en su caso, reconvención, a 
cuyo efecto tiene a su disposición cu la Secretaría del 
que refrenda jas copias simples presentadas.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. — 
Pablo de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

IIP. HOGAR PIGNATELLl
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